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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en Bilbao sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 261 )

GOBIERNO CIVIL.

Habiéndose acordado por la Di
putación provincial que se saquen 
á subasta las obras de construc
ción del trozo 3.° de la sección 2.a 
de la carretera provincial de Vi- 
llanueva de Argaño al puente de 
Peral de Arlanza, se inserta á con
tinuación el pliego de condiciones 
que ha de regir en dicha subasta, 
advirtiéndose que el proyecto, pre
supuesto y condiciones facultativas 
originales se hallarán de manifies
to en la Secretaría de la indicada 
Corporación, y copia de los mis
mos en el Ministerio de la Gober
nación, para que puedan enterarse 
los licitadores.

Burgos 26 de Agosto de 1887. 
El Gobernador,

VICTORINO FABRA.

Pliego de condiciones para la su
basta de las obras de construcción 
del trozo 3.° de la sección 3? de 
la carretera provincial de Villa- 
nueva de Argaño al puente de 
Peral de Arlanza.
I-" Comprende este trozo desde 

la segunda carrera en la caseta 
kilómetro 332.542 del ferrocarril 
del Norte hasta la salida de Villa- 
verde Mogina, cuya longitud es 
de 1.920'89 metros, importando su 
Presupuesto de ejecución material 
la cantidad de 79.505 pesetas 98 
céntimos, y el de contrata la de 
Di.431 pesetas 86 céntimos. Del 
importe de la subasta satisfará el 
pueblo de Villaverde Mogina el 25 
Por 100 en metálico y el valor de 

todas las expropiaciones necesa
rias, y el 75 por 100 restante la Di
putación provincial, á medida que 
las obras se vayan ejecutando.

2. a Servirá de tipo para las 
proposiciones que se hagan la 
cantidad de 91.431 pesetas 86 cén
timos á que asciende el presupues
to de contrata.

3. a A toda proposición que se 
presente deberá acompañarse car
ta de pago de haber depositado en 
la Caja sucursal de Depósitos los 
licitadores que se presenten en esta 
ciudad, y en la general de Depó
sitos los que lo verifiquen en Ma
drid, la cantidad de 4.571 pesetas 
59 céntimos, equivalentes al 5 por 
100 del tipo de la subasta.

4. a El contratista, antes de ex
tenderse la escritura, deberá de
positar, como garantía, en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta ciu
dad el 10 por 100 del importe de 
la adjudicación.

5. a El contratista se obliga á 
cumplir todas las disposiciones del 
pliego de condiciones generales 
publicadas por el Ministerio de 
Fomento con fecha 10 de Julio de 
1861, y del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, en cuanto no se 
opongan á las condiciones espe
ciales fijadas para esta contrata.

6. a Para la ejecución de las 
obras que se subastan se señala el 
término de dos años, á contar des
de el dia en que se haya verificado 
el replanteo.

7. a El contratista se compro
mete á cumplir sus obligaciones á 
riesgo ■g ventura, y no se abonará 
otra obra que la que realmente 
ejecute, sea mas ó menos que la 
calculada, sin que por causa al
guna pueda pedir aumento de pre
cio de cada uno de los que se con
signan en el proyecto para las uni
dades de obra. Tampoco podrá 
pedir rescisión del contrato, á no 
ser por falta de pago ó cumpli
miento de las condiciones estipu
ladas.

8. a El contratista se someterá 

al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domilio.

9. a Si el contratista no cum
pliere con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación, y por vía de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para la seguridad de este 
contrato.

10. Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará á tener 
en ellas constantemente el número 
de operarios que el Director de
signe, y en caso de que no se cum
pliese con esta condición, el mis
mo Director pondrá por cuenta del 
contratista los operarios que falten 
para el total designado, estando 
obligado este á cumplir todas las 
órdenes que por escrito le comu
nique el expresado Director.

11. Tan luego como estén ter
minadas las obras de la carretera, 
serán recibidas provisionalmente, 
entendiéndose verificada esta re
cepción cuando el Sr. Gobernador 
civil de la provincia acuerde que 
se abra al tránsito público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 43 
del reglamento de 10 de Agosto de 
1877, y advirtiéndose que, con
forme á lo previsto en dicho pre
cepto legal, no se dictará la expre
sada orden hasta que el contra
tista haya reformado las obras que 
no estén ejecutadas con estricta 
sujeción á las condiciones del con
trato.

12. El plazo de garantía para 
las obras será de un año, que em
pezará á contarse desde el dia en 
que tenga lugar la recepción pro
visional.

13. Pasado el plazo de garantía, 
se procederá á la recepción defini

tiva, siempre que las obras se ha
llen ejecutadas con arreglo á las 
condiciones de este contrato, á las 
disposiciones legales vigentes y en 
buen estado de conservación, de 
lo cual expedirá el Director el 
oportuno certificado para que pue
da devolverse la fianza al contra
tista. En caso contrario, se sus
penderá la recepción hasta que 
este cumpla la obligación de en
tregar las obras con sujeción al 
contrato.

14. Mensualmente expedirá el 
Director de carreteras provincia
les la certificación que acredite 
las obras ejecutadas por el contra
tista, cuyo documento pasará á la 
Contaduría de fondos provinciales 
para su abono.

15. La Administración recono
ce á favor del contratista los de
rechos fijados en el art. 39 del 
pliego de condiciones generales de 
10 de Julio de 1861, que trata de 
los intereses de demora por falta 
de pago de las certificaciones ex
pedidas.

16. Los gastos de otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse á la Diputación, 
los de la inserción de este pliego 
de condiciones en la Gaceta de 
Madrid, así como los demás que 
ocurran, inclusos los de la subasta, 
serán de cuenta del contratista.

17. El remate tendrá lugar el 
dia 20 de Octubre próximo, á las 
las doce de su mañana, en esta 
capital en la sala de sesiones de la 
Comisión provincial, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ó del 
Diputado de la Comisión en quien 
delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por la Diputa
ción, ante Notario público, y en 
el mismo dia y hora en Madrid, en 
la Dirección de administración lo
cal, Ministerio de la Gobernación, 
observándose las reglas siguientes:

Primera. El acto dará principio 
en el dia, hora y sitios designados, 
dando lectura del art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, del 



anuncio déla subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Presidente 
declarará abierta la licitación por 
el plazo de media hora, y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta: en la inteli
gencia de que pasado el plazo y 
abierto el pliego primero no se 
dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitado- 
res entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan las propo
siciones, rubricando por sí mismos 
la carpeta en el acto de la entrega, 
y el Presidente los recibirá, dando 
á cada pliego el número que le 
corresponda por el orden de pre
sentación y le dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Cuarta. Los pliegos de propo
sición serán extendidos en papel 
del sello 11.0 y se entregarán cer
rados al Presidente, y dentro de 
ellos deberán hallarse las proposi
ciones ajustadas al modelo, el res
guardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no podrán 
retirarse por ningún pretexto ni 
motivo.

Sexta. Transcurrida la media 
hora señalada para la presenta
ción de las proposiciones, el Pre
sidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta 
voz de la proposición en él conte
nida , y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el órden de 
numeración que se les haya dado 
al presentarlos.

Séptima. En el acto mismo de 
la apertura, el Presidente devol
verá desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del 
resguardo del depósito y de la cé
dula personal del licitador, así co
mo las que no se ajusten al modelo.

Octava. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición mas ventajosa entre todas 
las admitidas.

Novena. Si entre ellas hubiere 
dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasados los cua
les declarará el Presidente termi
nado este, despues de apercibir 
por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, 
hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

Décima. Si resultasen igual
mente ventajosas las proposiones 
de los rematantes provisionales, 

la Diputación provincial citará á 
estos para la nueva licitación den
tro de un plazo de diez dias, seña
lando el dia y hora en que debe
rán comparecer. Esta licitación 
tendrá lugar ante la misma Dipu
tación en la forma prevenida en la 
regla anterior, entendiéndose que 
si solo concurriese uno por sí ó 
por apoderado, quedará el que 
concurra por único rematante pro
visional, y si concurriesen dos y 
ninguno mejorase su proposición, 
ó la mejorasen ambos en los mis
mos términos, se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor 
de la proposición presentada en la 
subasta celebrada ante el Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá las cédulas personales á 
todos los licitadores, y unirá al 
expediente de subasta todos los 
resguardos del depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiese declarado des
echadas, sin mas excepción que 
las correspondientes á los licita
dores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposi
ciones, los cuales podrán recoger
las en el acto con los resguardos 
de depósito, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación del remate defi
nitivo.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate, 
se requerirá al rematante para que 
presente el documento que acredi
te haber aumentado la fianza hasta 
el importe definitivo, y para que 
en el dia que se le señale concurra 
á otorgar la escritura, de la cual 
deberá presentar una copia en la 
Secretaría de la Diputación pro
vincial, y se devolverán todos los 
resguardos de depósito á los lici
tadores, conservándose solo el cor
respondiente al rematante.

18. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., enterado 

de las condiciones publicadas en 
el Boletin oficial de la provincia 
de Burgos, ó en la Gaceta de Ma
drid del dia.... de.... de 1887, las 
cuales acepto, me comprometo á 
ejecutar las obras del trozo 3.° de 
la sección 2.a de la carretera pro
vincial de Villanueva de Argaño 
al puente de Peral de Arlanza, 
por la cantidad de.... (en letra) 
pesetas y con sujeción á los planos 
y presupuestos formados por la 
Dirección de carreteras de la pro
vincia.

(Fecha y firma del licitador).

SECCION DE FOMENTO.

Producios forestales. —Subas ta.
k las doce del dia 24 de Octubre 

próximo tendrá lugar en la sala 

consistorial de Valdelaguna la ven
ta en pública subasta de 102 pi
nos, que hacen 61 metros cúbi
cos, derribados por los vientos en 
el monte Dehesa del pueblo de 
Huerta de Arriba, tasados en 300 
pesetas.

El pliego de condiciones para 
este disfrute será el general inser
to en el Boletin oficial, núm. 139, 
correspondiente al dia 31 de Agos
to de 1886, y un mes el plazo para 
la extracción de dichos productos.

Burgos 16 de Setiembre de 1887. 
El Gobernador,

VICTORINO FABRA.

---------------------- -------------------------

CM¿ÍB PROVINCIAL.

Perdón de contribuciones.

Los Ayuntamientos de Frías y 
Prádanos de Bureba han incoado 
los oportunos expedientes de con
donación de la contribución ter
ritorial por pérdidas de cosecha 
ocurridas con motivo del pedrisco 
que tuvo lugar en aquellos pueblos 
en los dias 23 de Junio y 4 de 
Julio último; y como según lo dis
puesto por el Reglamento general 
para el repartimiento y administra
ción de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, fecha 30 
de Setiembre de 1885, el importe 
del perdón que en su caso haya 
de concederse á los pueblos recla
mantes será á mas repartir entre 
los demás de la provincia en el 
año económico siguiente, esta Cor
poración, en sesión de 14 del ac
tual, ha acordado insertar el pre
sente anuncio en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
demás pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad loque 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo prescrito en el 
Reglamento citado.

Burgos 15 de Setiembre de 1887. 
—El Vicepresidente, Felix Cecilia 
Barbadiilo —P. A. D. L. C. P.z= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Belorado.

D. Nicolás Rodríguez Temiño, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Belorado y su partido,

Hago saber: que á virtud de 
providencia dictada con esta fecha 
en el expediente de exacción de 
costas impuestas á Eustaquio Cor
ral Pinedo, en causa que con otros 
se le siguió por robo, se venderán 
en pública y segunda subasta con 
la rebaja del 25 por 100 de su ta
sación el dia 8 de Octubre próximo 
y hora de las once de su mañana 
en la sala audiencia de este Juz
gado las fincas que le fueron em
bargadas á dicho Eustaquio, sitas 

en jurisdicción de Quintanar d6 
Rioja, partido de Santo Domino-0 
de la Calzada, y son las siguientes'

1. a Una casa en la calle Real 
número 34, de planta baja, princi
pal y alto, mide una superficie de 
90 metros, linda frente calle, de
recha entrando Fermin Agustín 
izquierda Nicasio Martínez, y es
palda era del penado Eustaquio 
tasada en 1470 pesetas.

2. a Una era en los Parrales, de 
un celemín, linda N. y O Nicasio 
Martínez, S. Fermin Agustín, y o. 
la casa antes deslindada, en 30 pe- 
setas.

Quien quisiese hacer postura á 
las indicadas fincas acuda á este 
Juzgado en el dia y hora señalados 
que se rematarán en el mejor pos
tor, previniéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
rebajado el 25 por 100 por ser se
gunda subasta, que para tomar 
parte en la misma deberán los li
citadores consignar sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo, previa 
exhibición de su cédula personal, 
y que se carece de títulos de dichas 
fincas, siendo de cuenta del com
prador el proveerse de ellos.

Dado en Belorado á 12 de Se
tiembre de 1887 —Nicolás Rodrí
guez. — Por su mandado, José Ló
pez.

D. Nicolás Rodríguez Temiño, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Belorado y su partido,
Hago saber: que á virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
en el expediente de exacción de 
costas impuestas á los penados Es
teban González Sevilla y Marcos 
Heras Diez, referente á la causa 
que se les siguió por robo y lesio
nes, se venderán en pública y se
gunda subasta en la sala audien
cia de este Juzgado el dia 8 de Oc
tubre próximo y hora de las once 
de su mañana las fincas embarga
das á dichos penados, y son las 
siguientes:
Fincas embargadas al penado Es
teban González Sevilla en jurisdic

ción de Rábanos.
Una heredad al pago de Llanos, 

de 4 celemines, tasada en 20 pe
setas.

Otra en la Escalabrada, de 3 ce
lemines, en 22.

Otra en la Mata, de 7 celemines, 
en 36.

Otra en Cuartizaballa, de 4 cele
mines, en 4.

Otra en Llano, de 5 celemines, 
en 24.

Otra en el Hoyo, de 4 celemines, 
en 16.

Otra en Garrasparte, de 4 cele
mines, en 20.

Un huerto en la Casota, de i 
cuartillo, en 4.

Otro en San Miguel, de medio 
celemín, en 14.



AMCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL

DE SANIDAD MILITAR.

Convocatoria á oposiciones para cubrir 
cinco plazas de Farmacéuticos segun
dos del Cuerpo de Sanidad militar.

En cumplimiento de lo manda
do por S. M. el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre por la Reina Regente 
del Reino, en Real órden de 23 
de Agosto último, se convoca á 
oposiciones públicas para proveer 
cinco plazas de Farmacéuticos se
gundos del Cuerpo de Sanidad mi
litar, con arreglo á lo dispuesto 
en la citada Real órden.

Fincas embargadas al penado Mar
cos Heras Diez en jurisdicción de 

Rábanos.

Una heredad al pago de los Tor
eadlos ó Lasartigo, de 2 celemi
nes, tasada en 10 pesetas.

Otra en Solana Roza ó Alto Ro
za, de 5 celemines, en 24.

Quien quisiese hacer postura á 
jas indicadas fincas acuda á este 
juzgado el dia y hora señalados, 
que se rematarán en el mejor postor, 
previniéndose que para tomar par
te en la subasta deberán los Imita
dores consignar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la canti
dad que sirve de tipo, previa exhi
bición de la cédula personal, que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tasación, rebajado el 25 por 100 
por ser segunda subasta, que se 
carece de títulos y que ha de ser 
de cuenta del rematante al pro
veerse de ellos.

Dado en Belorado á 12 de Se
tiembre de 1887. _ Nicolás Ro
dríguez.=Por su mandado, José 
López.

Lerma.

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Lerma y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Ruperto Martínez 
Sedaño, vecino de esta villa y elec
tor para Diputados á Cortes por el 
distrito de Castrogeriz, se ha pre
sentado demanda solicitando la in
clusión en las listas electorales de 
dicho distrito, sección de esta vi
lla, de D. Juan Gutiérrez Rozas, D. 
Pedro Cobos Caballero, D. Panera- 
cío Pablos Valle, D. Rafael Miguel 
Cabezón, D. Blas Arauzo Mena, D. 
Juan Arribas Nieto, D. Hilarión 
Revilla González, D. Luis Ortega 
Asturias, D. Julián Miguel Moral, 
D. Epifanio Antón de las Heras, D. 
Herminio García Ubierna, D. Ma
nuel Navas Sopeña, D. Claudio Ale
gría Medel, D. Bonifacio Arrióla 
Nebreda y D. Francisco Alonso 
Cuevas, vecinos de esta villa, y el 
Luis, del Barrio de Santillan, fun
dado en que los ocho primeros sa
tisfacen al Estado por contribución 
territorial con un año de antela
ción una cuota superior á 25 pe
setas, los cinco siguientes con dos 
años de antelación una cuota su
perior á 50 pesetas por contribu
ción industrial, y los dos últimos 
como capacidades se hallan com
prendidos en los números 2.° y 8.° 
respectivamente del art. 19 de la 
ley electoral de 28 de Diciembre 
de 1878.

Lo que se anuncia para que los 
que se crean con derecho á im
pugnarla puedan verificarlo den
tro del término de 20 dias á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Lerma á 12 de Setiem

bre de 1887—Adolfo Riaza.—Por 
su mandado, Miguel Bravo Re
villa.

D. Joaquin Martínez, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa,

Doy fe: que en el expediente 
ejecutivo que en el mismo se sigue 
promovido por el Procurador 1). 
Julián Martínez, en representación 
de D. Alvaro Revilla, de esta ve
cindad, contra D. Santiago Castro, 
sobre pago de pesetas, se ha dic
tado sentencia , cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son co
mo sigue:

Sentencia.—En la villa de Ler
ma, á 12 de Setiembre de 1887, 
visto por el Sr. D. Adolfo Riaza, 
y Grimaud, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, el 
precedente expediente,

Fallo: que debo mandary mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los majuelos 
embargados y con su importe ha
cer pago á D. Alvaro Revilla de las 
500 pesetas que le adeuda con los 
intereses vencidos y que venzan 
hasta que se verifique el pago y el 
de las costas devengadas y que se 
devenguen hasta el cumplimiento 
de esta sentencia, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provin
cia, á cuyo efecto se mandará testi
monio con atenta comunicación al 
Sr. Gobernador civil de la misma, 
para que llegue á conocimiento 
del deudor. Así por esta sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
nuncia, manda y firma dicho Sr. 
Juez, de que yo el Escribano doy 
fe—Adolfo Riaza.—Ante mí, Joa
quin Martínez.

La sentencia inserta es confor
me con su original, de que doy fe 
y á que me remito. Y con el objeto 
que en la misma se expresa expido 
el presente, que signo y firmo en 
Lerma á 12 de Setiembre de 1887. 
Joaquin Martínez.

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para dichas oposicio
nes en la Secretaría de esta Di
rección, sita en la calle del Bar
quillo, núm. 10, entresuelo, cuya 
firma podrá hacerse en horas de 
oficina, desde el dia de la publi
cación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, hasta las dos 
de la tarde del dia 14 de Octubre 
jróximo.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por las Universidades 
oficiales del Reino, que por sí, ó 
por medio de persona debidamente 
autorizada, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar le
galmente, para ser admitidos á la 
firma, las circunstancias siguien
tes: 1.a quo son españoles ó es
tán naturalizados en España; 2.a 
Que no han pasado de la edad de 
treinta años el dia en que solici
ten la admisión en el concurso;
3. a Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, 
y son de buena vida y costumbres;
4. a Que han obtenido el título de 
Doctor ó ol de Licenciado en Far
macia en alguna de las Universi
dades oficiales del Reino, ó tienen 
aprobados los ejercicios necesarios 
para ello, y 5.a Que tienen la ap
titud física que se requiere para 
el servicio militar. Justificarán 
que son españoles, y que no han 
pasado de la edad de treinta años, 
con copia legalmente testimonia
da de la partida de bautismo y 
su cédula personal. Justificarán 
haberse naturalizado en España, y 
no haber pasado de los treinta 
años , con los correspondientes 
documentos debidamente legali
zados y su cédula personal. Justi
ficarán hallarse en el [lleno goce 
de los derechos civiles y políticos, 
y ser de buena vida y costumbres, 
con certificación de la autoridad 
municipal del pueblo de su resi
dencia, librada y legalizada en fe
chas posteriores á la del presente 
edicto. Justificarán haber obtenido 
el grado de Doctor ó el de Licen
ciado en Farmacia en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino, 
con copia del título legal mente 
testimoniada, ó tener aprobados 
los ejercicios necesarios para ello 
con certificado de la Universidad 
correspondiente. Justificarán que 
tienen la aptitud física que se re
quiere para el servicio militar, 
mediante certificado de recono
cimiento hecho en cumplimiento 
de órden de esta Dirección gene
ral, bajo la presidencia del Direc
tor del Hospital militar de Madrid, 
por dos Jefes ú Oficiales Médicos 
de los destinados en aquel estable
cimiento.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia que en cualquier con
cepto se hallen sirviendo en el 
Ejército ó en la Marina justifica
rán esta circunstancia con certifi
cación librada por los Jefes supe
riores de quienes dependan.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Ma
drid que por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto en
treguen con la oportuna antici
pación á los Directores Subins
pectores de Sanidad militar de 
las Capitanías Generales de la Pe
nínsula é Islas adyacentes instan
cia suficientemente documentada, 
dirigida á esta Dirección, solici
tando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, serán 
condicionalmente incluidos en la 
lista de los opositores; pero nece
saria y personalmente deberán ra
tificar en este Centro directivo su 
firma, antes del dia señalado para 
el primer ejercicio, sin cuyo re
quisito no será válida dicha inclu
sión.

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documenta
da siempre que con ella se acompa
ñen, en toda regla legalizados, los 
documentos necesarios para que 
los aspirantes puedan ser admiti
dos á la firma, excepción hecha 
del certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera de Madrid cuyas 
instancias no lleguen á esta Direc
ción general antes de que espire 
el plazo señalado para la firma de 
las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Pro
grama aprobado por S. M. en 28 
de Marzo de 1883. La primera se
sión pública del tribunal censor se 
verificará en el Hospital militar de 
esta Corte, á las nueve de la ma
ñana del dia 15 de Octubre próc- 
simo.

Madrid 10 de Setiembre do 1887.
—Weyler.

-------------------------- o--------------------------

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Setiembre de 1887.

nacidos vivos.

Legítimos. No legítimos. O
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de
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Fabrica de curtidos.
Se arrienda en Bélorado unafá- 
ica de curtidos con habitación 

para el arrendatario y huerta. La
persona que desee saber las con
diciones puede dirigirse á D. Luis 
Sanjuanbenito, vecino de dicho 
pueblo. 8-8

Alcaldía de Las Rebolledas.

En el dia 6 del actual se unió al
ganado lanar de este pueblo un 
carnero padre que se hallaba des
mandado. La persona que se crea 
su dueño puede reclamarle á este
Ayuntamiento en el término de 15
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de
la provincia, y le será entregado 
dando las señas y abonando los
gastos ocasionados.

Las Rebolledas 11 de Setiembre
de 1887—El Alcalde, Fernando
Nebreda.

MAPA DE LA PROVINCIA DE BURGOS, 
publicado por D. Juan José de la Morena,

reconocido de grande utilidad pa
ra las escuelas de primera ense
ñanza y para los Ayuntamientos.

Véndese en casa de D. Santiago 
Rodríguez Alonso, Pasaje de la 
Flora, y en las librerías de viuda 
é hijos de Herce, calle del Merca
do, núm. 18, y Centro Católico, 
Lain-Calvo, núm. 16
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Tes lamentaria de D. Dionisio Cas- 
trillo Carozo.

Los infrascritos, testamentarios 
de dicho finado, llaman la atención 
del publico por medio del presente 
para que en el término de 30 dias 
puedan reclamar los que tengan 
algún crédito contra la ... misma, 
pues pasado dicho tiempo no serán 
atendidos.

. Santo Domingo de Silos 5 de Se
tiembre de 1887 -Andrés Castri- 
11o—Bernabé Alameda. 3-3

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea.
Ignorándose la residencia de

Antonia Perez García, que desapa
reció de esta villa y casa de su
marido el 10 de Abril último, cuya 
ausencia fué anunciada en el Bo
letín oficial de esta provincia, nú
mero 67, correspondiente al jueves 
28 del mismo, habiendo antece
dentes de que marchó en el tren
de Reinosa y se apeó en Vallado-
lid, se anuncia por segunda vez
para que las autoridades se dignen 
averiguar el punto de su paradero,
y caso de ser habida la pongan con
las seguridades debidas á disposi
ción de esta Alcaldía.

Alfoz de Santa Gadea 3 de Se
tiembre de 1887. = El Alcalde, 
Francisco Sainz.

Senas de la Antonia.
Edad 45 años, estatura regular, 

color bueno, pelo castaño, cara
redonda, nariz afilada, ojos pardos
y el izquierdo amoratado al pare
cer de un mcipe; llevó dos pañue
los para la cabeza, uno negro de
cretona y otro de percal con flores
en la franja, un mantón de punto, 
dos chaquetas de cretona y meri
no, tres sayas de cretona, bayeta
encarnada y muleton amarillo,
calzada de botas, y llevó su cédula
personal.

A^UMCIOS PARTICULARES
En el pueblo de Cilleruelo dp 

Abajo, partido de Lerma, se ven 
den 64 fanegas de tierra d 
llevar, de 1.a, 2.a ~q .- y 3.a calidad B 
cepas de vides, y una casa con 
pajar, corral y tenada, que nertp 
necio todo á Pedro Maeso 
mas detalles y precios D. Ecequiel 
de Vera, propietario de las finca, 
en Burgos, Concepción, 5 v 
apoderado en Lerma I). Runeri» 
Martínez.

Venta de fincas.
A voluntad de su dueño se ven

den varias fincas rústicas sitasen 
los pueblos de Villacienzo Re 
nuncio, Villagonzalo Pedernales 
Bumel, Alvillos y esta Ciudad. La 
subasta tendrá lugar el dia 20 de 
Octubre próximo y hora de las 11 
de su manana en la Notaría deD 
Toribio Diaz, Cantarranas, 8, prin- 
cipa!, donde se encuentran de ma
nifiesto las condiciones para el que 
d e s e e i n te r e sa r se e n s u a d q u i sicion

Bragueros ó aparatos hemiarios
del renombrado ortopedista D. Sil-

verio Zuloaga, con privilegio.
Los mejores que hoy se conocen 

para curar y contener las hernias 
(quebraduras) y que dan presión 
igual y constante sin incomodara! 
paciente, de aro dúctil y adaptado 
á la forma del cuerpo, de bolas 
movibles y giratorias en todos sen
tidos.

Dirigirse á la Farmacia del Lio. 
S. Valpuesta, sucesor de Foronda, 
Plaza Mayor, 45, Burgos.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA,
MEDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de once de 
la mañana á dos de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 1—3

Setiembre de 1887, clasificadas por

FALLECIDOS.

Varones. Hembras.
Días.
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Burgos 11 de Setiembre de 1887.
=E1 Juez municipal suplente, Gre-
gorio Gutiérrez.
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